
Ejemplar: 10 pesetas

Número 47Lunes 26 de febreroAño 1979

SUSCRIPCION
Anual ... 1.000 ptas.
Semestral 600 ”

Depósito Legal: 
BU - 1 - 1958 -----

INSERCIONES
5 ptas. palabra 

Pagos adelantados

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO DOMINGOS Y FESTIVOS 

Director: Diputado Ponente D. Vicente Sebastián García 

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

De años anteriores: 20 pesetas

boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

FRANQUEO CONCERTADO 
Núm. 09/2

DIPUTACION PRÜViMClAl
De conformidad con lo propues

to Por el Negociado de Personal, 
el Iltmo. Sr. Presidente de esta 
Exorna. Diputación Provincial, asis
tido del Secretario que suscribe, 
por Decreto núm. 836, de fecha 17 
del actual, ha resuelto lo siguiente.

I.0 Admitir provisionalmente al 
Concurso de méritos convocado pa
ra proveer en propiedad una pla
za de Director de los Estableci
mientos Provinciales de Beneficen
cia, por manifestar y justificar los 
solicitantes que cumplen las con
diciones y requisitos exigidos en la 
Base Segunda, a los dos aspirantes 
presentados, que son:
1. Don Guillermo Diez Pardo.
2 Don Jesús Martínez García.

2.° Que esta lista provisional de 
aspirantes admitidos se publique 
integramente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y se expon
ga también en el tablón de Edic
tos de esta Corporación, conce
diéndose a los interesados un pla
zo de quince días hábiles para que 
puedan formular las reclamacio
nes que juzguen oportunas, a te
nor de lo previsto en el art. 121 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, tiempo que comenzará 
a contarse a partir del siguiente 
al día en que aparezca este anun
cio, de acuerdo con lo estipulado 
en la Base Cuarta de dicha con
vocatoria.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 19 de febrero de 1979.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Vllla.

Providencias Indicíales
BURGOS

Cédula de citación
En virtud de lo acordado ñor el 

Iltmo. Sr. Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos y su partido, 
en providencia de esta fecha dic
tada en expediente de medidas 
provisionales de separación en re
lación con mujer casada, nromo- 
vida por doña María Natividad Vi
cario Villar, mayor de edad y ve
cina de Burgos, contra su esposo 
don Mario Urién del Diego, mayor 
de edad y vecino que fue de Bur
gos, en la actualidad en paradero 
desconocido, se cita a Vd. por me
dio de la presente que será pu
blicada en el «Boletín Oficial» ,'é 
esta provincia, para que el día 2 
de marzo próximo y hora de las 
diez treinta de la mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, para oirle en rela
ción con las peticiones formuladas 
por la esposa, y apercibiéndole que 
de no comparecer se celebrará el 
acto sin su asistencia.

Burgos, doce de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (ilegible).

716.-945,00

UNIÍNCIOS OFieiRLE?
ItMh te minio te 8om<

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Pro

vincial de trabaje para la activi

dad de «Comercio de Calzado» de 
Burgos, remitido a esta Delegación 
Provincial para su homologación, y,

Resultando: Que el día 26 del 
pasado mes de enero tuvo entrada 
en esta Delegación el texto del ci
tado Convenio Colectivo junto con 
el acta de adopción del correspon
diente acuerdo.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales y 
reglamentarias de aplicación,

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para cono
cer de lo acordado por las partes 
en Convenio Colectivo, en orden a 
su homologación, viene determina
da en el art. 14 de la Ley 38/73, de 
19 de diciembre, y en el art. 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974, 
competencia que se extiende a dis
poner la inscripción del Convenio 
en el Registro de esta Delegación 
y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Considerando: Que el acuerdo 
objeto de estas actuaciones se 
ajusta a los preceptos determina
dos en el Real Decreto-Ley 49/78, 
de 26 de diciembre y demás dispo
siciones concordantes, y no obser
vándose en sus cláusulas contra
vención alguna a disposiciones de 
derecho necesario, procede su ho
mologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo,

Acuerda: Homologar el Convenio 
Colectivo Provincial de trabajo 
para la actividad de «Comercio del 
Calzado» de Burgos, haciéndose la 
advertencia de que ello se entien
de sin perjuicio de los efectos pre
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venidos en los arts. 5°.2 y 7.° del 
Real Decreto-Ley 43/1977, de 25 de 
noviembre.

Las empresas que se encuentren 
en los supuestos que contempla el 
art. 10 del Real Decreto-Ley antes 
mencionado y deseen acogerse, a la 
excepción contenida en el mismo, 
deberán notificarlo a esta Delega
ción, en el plazo, máximo de quin
ce días, su no aceptación de este 
Convenio, remitiendo declaración 
de su masa salarial del año 1978 
y el cálculo de la incidencia exacta 
que suponga la aplicación de este 
Convenio en la correspondiente 
empresa.

Notifiqu,ese esta resolución a las 
partes, dispóngase su publicación, 
junto con el texto del Convenio, en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y su inscripción en el Registro 
correspondiente, haciéndoles saber 
a aquéllas que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre, no cabe 
recurso contra la misma, en via 
administrativa, por tratarse de re
solución homologatoria.

Burgos, ocho de febro de mil no
vecientos setenta y-nueve. — El De
legado de Trabajo (ilegible).

Convenio Colectivo Sindical de tra
bajo, de ámbito provincial, para el 

sector "Comercio del Calzado”
CAPITULO I

Disposiciones generales

Sección primera: Ambito territo
rial, funcional y personal.

Articulo 1.” — Ambito territorial. 
Este Convenio Colectivo Sindical 
de trabajo obliga a todas las em
presas, cuyas actividades vienen 
recogidas en su ámbito funcional y 
cuyos centros de trabajo, radiquen 
en Burgos, capital y provincia, aun 
cuando la empresa tuviera su do- 
miiilio social en otra provinria dis
tinta.

Art. 2.°— Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio obligan 
a las empresas, cuya actividad, ex
clusiva, principal o predominante, 
sea la de «Comercio del Calzado, 
almacenistas y detallistas», con
forme al marco establecido por la 
Ordenanza Laboral de Trabajo de 
Comercio en general de 24 de julio 
de 1971,

Art. 3.° — Ambito personal. El 
presente Convenio afectará a la 
totalidad del personal que durante 
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su vigencia trabaje bajo la depen
dencia de las empresas encuadra
das dentro del ámbito territorial 
y funcional sin más excepciones 
que las que señala el art. 2.° de la 
Ley 16/1976 de 8 de abril, de Rela
ciones Laborales.

Sección segunda: Vigencia y du
ración.

Art. 4.° — Vigencia. El Conve
nio entrará en vigor a todos los 
efectos en l.° de enero de 1979, 
siendo su duración de un año, por 
lo que finalizará en 31 de diciem
bre de 1979.

Se prorrogará de año en año, si 
no es denunciado por alguna de las 
partes firmantes del Convenio con 
tres meses de antelación a la fe
cha de su vencimiento’, o a la de 
cualquiera de sus prórrogas.

Sección tercera: Compensación, 
absorción, garantía ”ad personam”.

Art. 5.° — Compensación y ab
sorción. A efectos de úna posible 
absorción, las condicionés pactadas 
forman un todo orgánico indivisi
ble, por lo que son compensables y 
absorbibles las mejoras del presen
te Convenio con aquellos derechos 
reconocidos con anterioridad. Asi
mismo los- incrementos económi
cos que por disposiciones legales 
futuras puedan reconocerse, serán 
absorbidos hasta donde alcancen 
por las estipulaciones de este Con
venio.

Art. 6.° — Garantía ”ad perso
nam”. S u b sistirán estrictamente 
«ad personam», las condiciones y 
mejoras económicas más beneficio
sas que puedan existir considera
das globalmente en su cómputo 
anual dentro de los conceptos re
tribuidos.

CAPITULO II ■
Retribuciones ,

Sección primera: Regulación sa
larial.

Art. 7.° — Salarios. Las retribu
ciones pactadas quedan reflejadas 
en las tablas salariales que como 
único anexo figuran en el presen
te Convenio y que tendrán validez 
a lo largo del año de vigencia del 
Convenio.

El «Plus de Transporte» del ar
ticulo 16 del Convenio anterior, ha 
quedado incorporado a las nuevas 
tablas, formando parte del salario 
a todos los efectos.

Teniendo en cuenta la intención 
de las partes de mantener la ca
pacidad adquisitiva de los salarios, 

el l.° de julio de 1979 la Comisión 
negociadora del Convenio se re
unirá para estudiar la evolución 
del poder adquisitivo de las retri
buciones pactadas y estudiar su 
revisión cuando el indice de pre
cios de consumo en junto’ del año 
1979, supere, respecto a diciembre 
de 1978, el 6,5 %.

Sección segunda: Complementos 
salariales.

Art. 8.° — Antigüedad. El per
sonal comprendido en el presente 
Convenio, percibirá aumentos pe
riódicos por años de servicio con
sistentes en el abono de cuatrie
nios en la cuantía del 5 % del sa
lario asignado' del presente Con
venio a la categoría profesional en 
la que esté clasificado.

Art. 9.° — Gratificaciones extra
ordinarias. Las empresas abona
rán a su personal dos gratificacio
nes extraordinarias equivalentes 
cada una al importe de una men
sualidad del salario pactado en 
este Convenio más la antigüedad; 
una «Paga de verano», pagadera 
dentro de la primera quincena del 
mes de julio y una «Paga de Na
vidad», pagadera antes del día 22 
de diciembre.

Art. 10. — Gratificación por ven
tas. Las empresas abonarán a su 
personal una gratificación en fun
ción de las ventas o beneficios, 
equivalente al importe de una 
mensualidad del salario pactado 
más la antigüedad y que será abo
nada durante el mes de marzo.

CAPITULO m
Jornada laboral y vacaciones

Art.' 11. — Jornada laboral. La 
jomada máxima de trabajo será de 
ocho horas diarias o cuarenta y 
cuatro semanales.

Excepcionalmente, durante los 
meses de 15 de junio a 15 de sep
tiembre, previa autorización de la 
Delegación de Trabajo, se reduci
rá la jomada laboral de la si
guiente manera:

Mañanas: De-9,30 a 14 horas.
Tardes: De 17 a 20 horas.
Este horario coincidirá con el de 

apertura y cierre de los estableci
mientos.

Art. 12. — Vacaciones. El per
sonal disfrutará anualmente de 30 
días naturales de vacaciones. Con 
objeto de armonizar las necesida
des de la empresa con los intere
ses de los trabajadores en cuanto 
al período vacacional, aquélla v és-
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tos, al menos con dos meses de an
telación a su disfrute, planificarán 
las vacaciones del personal conci
llando los intereses tanto de los 
trabajadores con la empresa como 
de los trabajadores entre sí, a 
cuyo efecto podrá partirse el tiem
po de vacaciones de tal manera, 
que el trabajador pueda elegir 18 
días de su periodo de vacaciones 

..y la empresa los otros 12 días res
tantes a lo largo del año.

CAPITULO- IV 
Licencias

Art. 13. — Permisos retribuidos. 
TU personal afectado ñor el pre
sente Convenio tendrá derecho en 
caso de boda de ascendientes y 
descendientes de uno y otro cón
yuge, asi como de hermanos y her
manos políticos, a un día de licen
cia retribuido.

Tiene también derecho a dos 
días retribuidos, que podrán am
pliarse- hasta tres más. cuando el 
trabajador necesite realizar un 
desplazamiento, en los casos de 
alumbramiento de esposa o enfer
medad grave; fallecimiento del 
cónyuge, hijos, padre y madre de 
uno y otro cónyuge, nietos, abue
los o hermanos.

En caso de matrimonio, la licen
cia retribuida será de 15 días na
turales.

El trabajador tendrá un permi
so semanal de tina hora para asun
tos particulares que disfrutará 
dentro de. las horas de menor ac
tividad mercantil, previo acuerdo 
con la empresa y avisándola con 
tiempo en la medida de lo posible.

Art. 14. — La mujer trabajado
ra tendrá permiso al menos de un 
período laboral de 6 semanas antes 
del parto y 8 después del parto. El 
periodo postnatal será en todo 
caso obligatorio y a él podrá su
marse, a petición de la interesada 
el tiempo no disfrutado antes del 
parto. Asimismo, tendrá derecho a 
una pausa de una hora en su tra
bajo, que podrá dividir en dos frac
ciones cuando la destine a la lac
tancia de su hijo menor de 9 me
ses. La mujer, por su voluntad, po
drá sustituir ese derecho por una 
reducción de la jornada normal en 
media hora con la misma fina
lidad.

CAPITULO V
Otras percepciones

Art. 15. — La resolución volun
taria de contrato de trabajo por 

razón dem 'atrimonio no dará de
razón de matrimonio no dará de
todo caso, las trabajadoras solte
ras ingresadas antes de la Ley de
rogatoria, conservarán los dere
chos adquiridos, en la forma y 
cuantía que la tengan reconocida.

Art. 16. — Los trabajadores que 
presten servicio militar, tendrán 
derecho al -abono de las pagas ex
traordinarias de Verano y Navidad, 
conforme a lo establecido en la Or
denanza de Trabajo del Comercio.

Art. 17. — Jubilación. A los tra
bajadores que se jubilen con 20 
años de permanencia en la empre
sa, se les premiará con dos men
sualidades incrementadas con los 
cuatrienios inherentes a los mis
mos. Los que se jubilaren llevando 
en la empresa 25 años o más se les 
otorgará un premio- consistente en 
tres mensualidades pagaderas en 
las mismas condiciones.

Art. 18. — Accidentes de trabajo 
U enfermedad. En caso de inca
pacidad laboral por enfermedad o 
accidente debidamente acreditado 
por la Seguridad Social, del perso
nal comprendido por =1 régimen de 
asistencia de la misma, la empre
sa, conforme a lo que determina la 
Ordenanza Laboral, completará las 
prestaciones obligatorias hasta el 
importe íntegro de sus retribucio
nes . hasta el límite de 12 meses, 
aunque el trabajador haya sido 
sustituido.

Art. 19. — Ropa de trabajo. La 
empresa que - exija al trabajador 
utilizar un determinado tino de 
vestido o calzado, incluida chaque
ta y corbata, o un uniforme, le fa
cilitará las prendas adecuadas, y 
no serán obligatorias mientras no 
sean suministradas.

CAPITULO VI
Disposiciones finales

Art. 20. — A todos los efectos y 
para cuanto no esté previsto en el 
presente Convenio, se estará a lo 
dispuesto en la vigente Ordenanza 
Laboral para el Comercio en gene
ral, y demás disposiciones labora
les de aplicación que estén en vigor.

Art. 21. — Vinculación a la to
talidad. Las condiciones pactadas 
en este Convenio constituyen un 
todo orgánico' e indivisible y a 
efectos de su aplicación serán con
sideradas globalmente. Por ello, si 
la autoridad laboral competente, en 
uso de sus facultades, no homolo
gara íntegramente este Convenio, 
la Comisión negociadora del mis

mo lp reconsiderará en su tota
lidad.

Art. 22. — La aplicación del pre
sente Convenio se entiende sin 
perjuicio de los efectos prevenidos 
en el art quinto del Real Decreto 
sobre Política de Rentas y Empleo 
49/1978 de 28 de diciembre.

Art. 23. — Una vez homologado 
el presente Convenio por la auto
ridad laboral, la Comisión negocia
dora del mismo, se constituirá en 
Comisión mixta paritaria encarga
da de su interpretación y aplica
ción.

ANEXO
Tabla salarial

Categorías Salarios

Viajante  26.500
Dependiente de 25 años ... 26.500 
Dependiente mayor (10%

más que el anterior) ... 29.150 
Dependiente, de 22 a 25

años ... ........................ 23.500
Ayudante de 20 a 22 años. 22.000 
Ayudante de 18 a 20 años. 21.000 
Aprendiz de 16 y 17 años. 12.000 
Aprendiz de 15 a 16 años. 8.600 
Contable   29.150 
Oficial administrativo ... 26.500 
Auxiliar administrativo de

más de 25 años  23.500 
Auxiliar administrativo- de

22 a 25 años  22.600 
Auxiliar administrativo de

18 a 22 años ...  21.500 
Aspirante de 16 y 17 años. 12.500 
Mozo especializado  22.500 
Mozo ' 22.000 
Auxiliar de caja 16 y 17

años  14.000
Auxiliar de caja 18 a 22

años  21.500
Auxiliar de caja 22 a 25

años  22.500 
Auxiliar de caja de más de

25 años ...  23.500 
Profesional de oficio de

primera y conductor de 
más de 25 años  26.500 

Profesional 1 de oficio de
segunda y conductor de 
hasta 25 años  23.500

Personal limpieza por ho
ras (ptas. hora)  90

Personal limpieza jornada. 21.000
A. — El personal que además de 

las funciones propias de su cate
goría realice normalmente traba
jos de ornamentación en los esca
parates de la empresa, percibirá 
un complemento especial del 10% 
de su salario base.
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B. — El salario de las restantes 
categorías, si existieran, no refle
jados en la tabla, será igual a la 
cantidad que resulte de adicionar 
en su caso, al salario asignado en 
este Convenio para el Mozo con la 
diferencia existente en las tablas 
de la Ordenanza Laboral para el 
Comercio, entre la misma catego
ría de Mozo y aquella otra que pu
diera existir y no- tenga asignada 
base salarial en dicha tabla.

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NHC1ONHL PHRH LH
CONSERVACION DE LH NHTURBLEZB 

Servicio Provincial de Burgos 

Vista la petición suscrita por 
D. Jesús González Vallejo.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Exorno, se
ñor Gobernador Civil de la provin
cia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente autorización de 
uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
Ovourraquil.

Ambito de aplicación: Coto pri
vado de caza BU-10.295.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de cual1 
quier edificación habitada. Esta 
última distancia podrá ser reduci
da hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Los cebos autorizados serán colo
cados por personal designado por 
el peticionario con la colaboración 
del Guarda de ICONA, D. Miguel 
Nebreda Molero, residente en Vi- 
llarcayo, calle R. Valcárcel, núme
ro 5-2.° izquierda, y bajo la su
pervisión del mismo.

Plazo de validez.—30 días natu
rales contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticionario 
y el Guarda citado, debiendo éste 
comunicar con antelación a esta 
Jefatura y al puesto de la Guardia 
Civil de Villarcayo, la fecha de 
comienzo de las operaciones y 
nunca antes de transcurridos cin

co días de la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Anuncios.— El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en 
las proximidades en donde se ha
yan colocado los cebos, en los que 
de forma clara y visible figure la 
siguiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios
X. En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.

B. Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad consid=re 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería u 
otros animales.

Burgos, a 3 de febrero de 1979.— 
El Jefe del Servicio Provincial (ile
gible). 807.-2.010,00

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Barbadillo 

de Herreros
RECTIFICACION DE FECHAS DE 

SUBASTAS FORESTALES
En relación con el anuncio de 

subastas forestales publicado por 
este Ayuntamiento en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 39, 
de fecha 16 de febrero actual; por 
coincidencia de día y hora con 
otras subastas que lo hacen in
compatible se rectifica dicho anun
cio haciendo saber a todo aquel 
que esté interesado, que dichas 
subastas se celebrarán exactamen
te el día 13 de marzo de 1979, en 
idénticas horas y condiciones.

Barbadillo de Herreros, a 21 de 
febrero de 1979. — El Alcalde, P. 
O. (ilegible).

808.-530,00

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Con la necesaria autorización 
del Servicio Provincial de ICONA, 
el día 3 de marzo próximo, a las 
once horas, en la Casa Consistorial, 
de este Ayuntamiento, tendrán lu
gar las siguientes subastas de 
aprovechamientos forestales, del 
monte Arcena núm. 454 del Catá
logo.

Primera: De 1.453 pinos silves
tres; 217 hayas y 27 leñosas, con. 
un volumen de 1.389 metros cú
bicos de madera y 387 m. c. de
leña de sus copas, por la tasación 
de 3.549.900 pesetas. Marcados en 
el Cuartel B.III.c.

Segunda: De 313 pinos silves
tres, con 657 metros cúbicos de 
madera y 203 m. c. de leña de sus 
copas, por la tasación de 2.668.600- 
pesetas. Marcados en el Cuartel 
c.in.b.

Ambas subastas han sido publi
cadas en el «Boletín Oficial del. 
Estado» de 7 de- febrero de 1979, 
núm. 33.

Para tomar parte en las subas
tas expresadas todo licitador hará, 
fianza previa del 5- % del valor de 
la tasación.

El rematante hará fianza defini
tiva del 6% del valor de la adju
dicación.

La subasta es a pliego cerrado 
que podrán presentarse en la Se
cretaria del Ayuntamiento, desde 
la aparición del anuncio hasta 24 
horas antes de la apertura de pli
cas; es decir, hasta el día 2 de; 
marzo de 1979, a las once horas.

Los pliegos de condiciones se ha
llan expuestos en la Secretaría 
municipal donde pueden ser exa
minados todos los días hábiles en 
horas de oficina

Modelo de proposición
Don  de  años de 

edad, natural de provincia 
de , con residencia en  
calle  núm.  en repre
sentación de  lo cual acre
dita con ......  en relación con
la subasta de , anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, de fecha  de  
de 1979, sita en el Monte Arcena 
de este Ayuntamiento, ofrece por 
la misma la cantidad de  
(en letra), pesetas.

Fecha y firma de) interesado
San Zadornil, a 9 de febrero de 

1979. — El Alcalde, Julián Herrín, 
852.-1.625,06


